
Gana Ifetel controversia de

portabilidad contra Senado
¦ JimJ

Los legisladores argumentaban que el Ifetel se
excedió en sus facultades de interpretar la ley

Adrián Arias j

El pleno de la SupremaCorte de Justicia de la
Nación SCJN resolvió
que el Instituto Federal

de Telecomunicaciones Ifetel
actuó con apego a sus faculta
des en el diseño de las reglas de
portabilidad numérica y des
echó la controversia promovi
da por el Senado mediante la
cual pretendía impugnar dichas
reglas

Con 9 votos a favor los mi
nistros dieron la razón al Insti

tuto en el litigio y determina
ron que es procedente pero in
fundada la controversia pro
movida por el Senado es decir
que la Cámara alta tiene facul
tades para impugnar las deci
siones del Ifetel pero que en el

caso específico de la controver
sia contra las reglas de porta
bilidad los argumentos del Se
nado son infundados

DERECHO La portabilidad nu
mérica es el derecho de los
usuarios de telefonía de cam

biar de compañía conservan
do su número telefónico A fi

nales del año pasado el Ifetel
expidió un nuevo mecanismo
con nuevas reglas para agilizar
este proceso

Los legisladores argumenta
ban que el Ifetel se excedió en
sus facultades de interpretar la
ley para el diseño de las reglas

de portabilidad específicamen
te para la fijación del plazo de
90 días para la entrada en vigor
del nuevo mecanismo de porta
bilidad pues el Senado señaló

que las reglas de portabilidad se
deberían de aplicar en menos
tiempo

Además la Corte también
avaló el mecanismo para con
tar las 24 horas que deberá
tardar el proceso de portabi
lidad una vez que el usuario
lo solicite

CASOS TELEVISA Y IUSA

CELL Por otro lado el Ifetel re
solvió el pasado 29 de abril la
investigación sobre una posible
concentración prohibida entre
Televisa y Iusacell como resul
tado de una denuncia inter

puesta por Telcel en 2011 que
quedó sin resolverse ante la ex
tinta Comisión Federal de Com

petencia CFC El asunto divi
dió al pleno del Instituto y su
decisión se dará a conocer en

los próximos días
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